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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO

t

confiere la Ley
con sus tel:tos

",,í:t

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE ALEX
VI LLABLANCA - S-AN DOVAL

VISTOS:

1.- Las facultades que me
N"'18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades refundida
modificatorios.

CONSIDERANDO:

El memorándum No 392 de fecha 06/10/2016 del
Director de Desarrollo quien solicita elaboración de contrato

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO:

Honorarios a Don
ind¡ca

'1.- APRUEBASE, la prestación de servicios a
ALEX VILLABLANCA SANDOVAL Rut: 14.028.755-5 como se

En Chillán Viejo, a 11 de Octubre de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su
Alcalde(s) Don Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N" 9.756.890-1,
ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Don Alex Rolando Villablanca Sandoval, Cédula Nacional de ldentidad t4.OZB.7SS-5, de
Nacionalidad ch¡leno, domiciliado Larqui s/n Pinto, se ha convenido el siguiente contrato
de Prestación de Servicios.

Primero: La Municipalidad de chillan v¡ejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice la función de Arbitro, programa de Desarrollo
Deportivo D.A. No 106 de fecha 1410112016.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Don Alex Rolando Villablanca Sandoval, los que
¡ealizara en los Rec¡ntos Deportivos de los distrntos barr¡os de la comuna de chillan
Viejo, debiendo ejecutar la siguiente tarea:

- Arbitraje de futbol, el cual no debe superar las .10 fechas.

se designa como encargado de control de las Actividades y Asistencia al servicio al
Director de Desarrollo comun¡tario o quien lo subrogue, quien deberá velar por el
cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del presente contrato.
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Tercero: La Municipalidad pagará a Don Alex Rolando villablanca sandoval la suma de
$ 90.200 impuesto incluido, por fecha los cuales se pagaran los primeros cinco días
hábiles del mes s¡guiente, esto contra presentación de boleta de honorarios e informe
de actividades diarias firmado por Director de Desarrollo comunitario o quien subrogue.

cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la Munic¡palidad por el Art. Cuarto de la Ley 1g.gg3, por lo que Alex
Rolando villablanca sandoval, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si
mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro
que le acontezca, en el desempeño de sus funciones.

Quinto: El presente contrato estará vigente hasta el 3l de Diciembre de 2016.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Septimo : lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El prestador de
Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e
lncompat¡bilidades establecidas en el art. 56 de la Ley N. 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse.

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de
Viejo.

Tener l¡tig¡os pendientes con la Munic¡palidad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren
al e,iercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad',
cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes, con el organismo de la Administración
a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridadeJy de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de chillán v¡ejo, hasta el nivel de iefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

octavo : Prohibiciones. eueda estr¡ctamente prohibido que er prestador de servicios
utilice su oficio o ros bienes as¡gnados a su cargo en activiáades político partidis
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tas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo
señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno : En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los servicios de el prestador
de servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose ¡a Mun¡c¡palidad
el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilatáral en
cualquier momento y sin expresión de causa.

Decimo : Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fUan su
domicilio en chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.

undécimo: El presente contrato se firmará en cinco ejemplares igualmente auténticos
quedando cuatro cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un
ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

2.- IMPÚTESE el gasto del programa a
21.04.004 del presupuesto municipal vigente

la cuenta

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DE
G
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E QUEZ
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DISTRIBUCIÓN
Contraloría Regional, Secretario Mun¡c¡pal, Carpeta personal,lnteresado
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Primero: La Municipalidad de chillan Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice la función de Arb¡tro, programa de Desarrollo
Deportivo D.A. No 106 de fecha 1410112016.

Segundo: Por lo señalado en el punlo anterior la llustre Municipalidad de chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Don Alex Rolando villablanca sandoval, los que
¡ealizara en los Rec¡ntos Deportivos de los distintos barrios de la comuna de chillan
Viejo, debiendo ejecutar la sigu¡ente tarea:

En chillán Viejo, a 'l 1 de octubre de 2016, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su
Alcalde(s) Don Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de tdentidad N.9.756.890-1,
ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Don Alex Rolando villablanca sandoval, cédula Nacional de ldent¡dad 14.029.755-s, de
Nacionalidad chileno, domiciliado Larqui s/n pinto, se ha convenido el s¡guiente contrato
de Prestación de Servicios.

Tercero: La Municipalidad pagará a Don Alex Rolando Villablanca sandoval la suma de
$ 90.200 impuesto incluido, por fecha los cuales se pagaran los primeros cinco días
hábiles del mes s¡guiente, esto contra presentación de boleta de honorarios e informe
de actividades diarias firmado por Director de Desarrollo comunitario o quien subrogue.

cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley ig,gg3, por lo que Alex
Rolando villablanca sandoval, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si
mismo no será responsabil¡dad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro
que le acontezca, en el desempeño de sus funciones.

Qu¡nto: El presente contrato estará v¡gente hasta er 31 de Diciembre de 2016.

sexto: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimiento de ra Ley N" 20.255, y de ras obrigaciones que dicha norma te impone. 

-

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIO

- Arbitraje de futbol, el cual no debe superar las 10 fechas.

se designa como encargado de control de las Actividades y Asistenc¡a al servicio al
Director de Desarrollo comunitario o quien lo subrogue, quien deberá velar por el
cumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas del presente contrato.
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Sept¡mo : lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Administrativas. El Prestador de
Serv¡c¡os a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e
lncompat¡bilidades establecidas en el art. 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de
Viejo.

Tener l¡tig¡os pendientes con la Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual proh¡bición regirá respecto de ¡os d¡rectores, adm¡n¡stradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pend¡entes, con el organismo de la Adminrstración
a cuyo ¡ngreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Octavo : Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de Servic¡os
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno : En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios de el prestador
de Servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la
Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipal¡dad
el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en
cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

Decimo : Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fUan su
domicilio en chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.
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Undécimo: El presente contrato se firmará en cinco ejemplares igualmente auténticos
quedando cuatro copias en poder de la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y un
ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

En señal de aprobac¡ón para constancia firman

VILLA A SANDOVAL ULI VALDES
RUT N' r4.028.755-5 E (S)
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Contraloria Regional, Secretario Munic¡pal, Carpeta personal, lnteresado
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